
Viernes 7 de M u y o de 1852. IV ú n i . 55. 

I.aj Ufes y la^di^prt! , íc't»nP•, Rt*n«*ralp3 de] Gol i i ernn 
son « l i l i ^ a t o r i a a para cada capi la) du p r o v i n r i n dfjde 
qutí SR [inbl ica n oficia Icifiiti! en e l l a , y d ^ d f cuatro 
días despur* para !o» d e m á s p i f l i l o s df la misiua p r o 
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1 8 4 7 . J 

T U - - ! W 
Las leyes, r»rd*n*3 y a n u n c i o s que se m a t i d m p u -

h l i car en Jos l í o l e t i t t e í . o f i c i a l e s se han d? rrt i i i l tr al 
G"*!'í poli l ico respectivo, por cuyo cntiducto s»- pasa
r á n á los rditore.i de los rnencioiiadon p r - r i ó d i c o s . Se 
- s r f p t t í a df esta d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o r e s Capitanes 
gfnerales . (Ordenes de 6 de Abri l y 3 de A gusto de 

L DI LEON. 

.m 

A R T I C U L O D K O F I C I O . 

. GoJíierno de Provincia. 
Dirección de Agriculluro, Monles.=Núm. 2if>. 

N o habiendo tenido efecto la subasta de Jas ma
deras que han de cortarse en los p l a n t í o s de la v i l l a 
de M a n s i l l a de las M u í a s , por haberse recibido con 
retraso en d i c h o A y u n t a m i e n i o , el anuncio de l a 
misma pub l icado en el Bole t ín oficial cor respondien
te a l 28 de A b r i l p r ó x i m o pasado , t e n d r á lugar 
aquel acto con arreglo á las. c o u d i c i o a e » a l l í des ig
nadas , el D o m i n g o d iez y seis del acttial á la hora 
y en el l o c a l ' de costumbre. Leoó 7 de Mayo de 
1052." A g u s t í n G ó m e z inguanzo. 

Dirección de Apuntamientos, Presos pobres.=Núm. 247. 

Conforme á la regla •>.' de' la circular de 11 dé Diciembre 
último sobre arreglo de presos pobres, se insertan á continuo-
cion los prcsupucülus de gastos de este ramo de los partidos de 
AMorga y Ponferrnda, que he tenido á bien aprobar por hallarles 
nmfnrmes. I.ns A jmilniiiientus ivie 6 los mismos partidos corres-
pomlm síitisfiir.-iii miles del dia 18 del corriente mes el 1? y 2." tr i-
inu-lre del corriunlu uno, del cupo que se les señala y en lo su
cesivo piigiinin el resto por trimestres adelantados, en la inteli-
gMicin de (]iie siendo esln iilencion de las ijije no admiten demora 
alpina, me ven: en In sensible necesidad de comisionnr persona 
que 11 cosía de los mnrusns haga efectiva esta contribución, á cu
yo cl'eclo encargo á los Alcaldes conslitucionalcs de las cabezas de 
pnrli</o (pie el dia lo de Julio y Octubre, me remila una nota de 
los iniiuic.ipios iguc se hallen en descubierto por este servicio. 

l .euu l . " de Majo de 185ü.=Agu$lin Oomei luguamo. 

I'AlíTIDO JUDICrAr. D E A S T O B G A . 

í 'r . i -sos poni'.KS. ytño de 18;')2. 

P i i E s f i ' t ' E S T O formadi) por la ./unía (¡c parlido. 

CASTOS, 

Pl'.KSOS ESTANTES DKL .IL'ZC.VDO. Rs. 

{ Para pngo del alcance de cuentas 
"«««ai-• i del uñu último 1,"'J2 17 

ÍVrsonn!. Í
Para el socorro anual de 13 pro-

sos pobres que se calculan según la 
estadística del ramo que ingresarán 

(en la cárcel del Juzgado y perma
necerán en la misma & razón de 00 
mrs. diarios 

Miiteml. 

"29 u 
Por el costo ds dos tableros que 

f servirán de camas para los mismos, 
en dos calabozos altos 1,200 

Por cera para el oratorio, oblata 
|y limpieza de ropa 

Para paja para las camas. . . . 
Para botica, agua y habas.. . . 
Pora toda clase del edilicio y pri-

/ sienes 
Para carbón y alumbrado para la 

' sala de audiencia 
Pora libros de contabilidad de me

tá l ico y presos 

70 
100 
UOO 

400 

CO 

100 

PRESOS T R A N S E U N T E S . 

/ Para el socorro de 273 pre-
1 sos pobres transeúntes, que según la. 
1 estadística del ramo se calcula que lo 
\ harán por los pueblos de este partido 
hudicial al TespeclC Táe sesenta mrs. 
\estancia.. . . '. (¡00 20 

SUELDOS. 

Par» el del Alcaide do la cárcel y 
demás empleados que aparecen en la 
relación núm. I." 2,G33 20 

TOTAL. l i i . lO j <j 

INGRESOS. 

Por repartimiento ¡i los pueblos 
del parlido segUn el que acompaña.. 1S),3G8 8 

It l iSBMEV. 

Gaslos.. 
Ingresos. 

lo , 192 
13,3(58 

Sobrante. 17(> 1 

Aslorga 18 de Abril do 18S2.=E1 Alcalde, Evaristo Blanco 
Cosl¡lla.=Jul¡aii García l'eruatidcz', Secrelario. 

file:///estancia


m 
228 

I'ISKSOS i'onr.KS. AHo do JS">2 

Jhlacion de {¡asios mhnno 1.' 

Sentóos. 

Por P! ilel Alcaide 
Por fí\ del cirujano que asista los en

fermos ilel cstalilecimieulo. . . . 
A l recaudador por premio del 1'/, por 

1UÜ , 
A l Secretorio por id. al 100. . 

Total 

í?s. vn. 

2,200 

120 

230 !) 
78 17 

Astorga 11 do Abril ilc 1832.=EI Alcalde, Evaristo Blanco 
Costilla.=JuliaH Garda Fernandez, Secretario. 

A S T O R G A . PRESOS POBRES. Afio ele 18Ü2. 

BEPAIITIMIENTO formado por la Junta de partido de la can
tidad do 15,192 rs. 9 mrs. que juzga indispensable para cu
brir los ganos de cárcel de esta ciudad , y derrama cutre los 
pueblos de el en proporción á su vecindario, y salen á un 
real treinta wr». uciito. 

ATCNT.IUIENTOS. 
Vpcínns Tupo 

que liiMK'R, Hcnlcs in r i . 

'Astorga 
San .Insto 
liena vides 
Turcia. . . . . . 
Villares 
Hospital 
Tillarejo 
Stn. Marina del Rey. . 
Pradorrey. . . . . 
CastnUo de Polvazare». 
Babonol del Camino. . 
Sta. Coloniba. . . . 
Santiago Millas. . . 
Va l de San Lorenzo. . 
Valderre.y. . . . 
Lucillo 
Quintanilla de Somozo, 
Trucliaj 
Mügaz. . . . . . 
Otero 
Quintana del Castillo.. 
Kequejo j Corús. . . 
Carrizo 
Llamas 

747 
828 
3:17 
«33 
271 
131 
410 
31)7 
2(10 
181 
293 
3J2 
259 
410 
299 
505 
322 
S34 
232 
213 
4S7 
838 
870 
370 

18 
C 
2 

1,435 18 
993 30 
031 12 
442 12 
839 
2 Í 7 
783 
CÜO 28 
3"G 1(5 
340 2 í 
531 18 
643 20 
487 18 
771 20 
802 28 
950 20 
600 4 
982 12 
417 30 
404 24 
803 20 
48o 22 
537 22 
090 10 

Total. 15,3ü(i 8 

Astorga VI de Abril de 1 8 8 2 . = ^ i ícalde, Evaristo Blanco 
Coslilla.'^JuUan Garda t'ernandtz. Secretario. 

—oo<^oo-

Concluye la Lisia cronológica de las Leyes, Decretos, Ce'ilnlas, 
I ' ra i jmálkas , Reales órdenes, /ícj/ameníos 1/ demás disposi
ciones del Gobierno, desde el Fuero Juzgo hasta la Gaceta 
del día de la impresión de cada articulo, cuya parle dhpo-
silica se contiene en el Diccionario universal del derecho es
pañol constituido. 

1827 Guia de Forasteros 233 
Gacetas -34 
(Colección do cédulas, instrucciones, órde

nes, circulares etc. sobre el ramo de pó-
{ sitos 235 

1828 'lomo 13 de Decretos del Rey 230 
Cédula para la planta y atribuciones del Tribu

nal mayor de cuentas (10 de Noviembre).. 237 
Guia de Hacienda.. 238 

de Forasteros 239 
Cacetas 211) 

1829 Junto 14 de Ducrelos del Hay... . . . . 241 

.Ir ITOJ^ 

1820 Brjjl.imenlo para las rnrlnmnrionrs iln los 
acreedntes conlin la Inutalcrra. '12 il 
Abril.) 

Ci'digii (¡i! Comercio. (27 lie .llnyol . . 
Ctiin de üiicinidn 

ile Forastero? 
Gecetns 

1830 Tomo 18 de Decretos del Uey 
l.cy de cnjiiicinmienlo íobro los negocios 

califas de comercio. (2 í de Julio). . . 
Guia de Hacienda. 

de Forasteros.. . . . . . . . 
Gacelas 

2.033 26 1831 Torno JO de Dccrelns del Rey 
liislriicdoti para aihninislrar y recaudar el 

impuesto gradual sobre sucesiones, mayo
razgos , etc, (7 de Marzo) 

Guia dé Hacienda 
de Forasteros 

Gacetas 
1832 Tomo 17 de Decretos del Uey 

Guia de Hacienda 
de Forasteros 

Gacetas 
1833 Tomo 18 do Decretos del Uey 

Inslmecion reglamentaria para la formación 
de las liquidaciones y ajustes liliales de ca
ja. (I." ile JUDÍO) 

División territorial civil. (30 de Noviembre). 
InsWuccion para el establecimiento do los 

subdelegados de Fomento. (¿0 de Noviem-
M 

Guia do Hacienda. 
de Forasleios ; . . . 

Gacetas. 
1834 Tomo 19 de Decretos 

Ordenonza general de los presidios del Itci
ño. (1-i do Abril) 

División territoiial judicial. (21 de Abril). . 
Rcgl.inienlo de los Filamentos de Proceres 

y Procuradores del Reinó, ( l o de Julio) . 
Guia de Hacienda.. . . . . . . . . . . 
— de,Forasteros .' . 
Gacetas. 

1838 Tomo 20 de Decretos . . • 
Instrucciones para la admisión en el cuerpo 

de K. II. del Kjihcito. (l-.5 de Agosto) . . 
Ecglamcnto del Tribunal Supremo de justi

cia de España ú Indias. (17 de Octubre). . 
Ordenanzas de las Audiencias de la l'eimisu-

la é Islas adyacentes, (19 de Diciembre). . 
Guia de Hacicudii 
— de Forasteios 

Gacetas 
1836 Tomo 21 de Decretos 

Guia de Hacienda 
— de Forasteros 

Gacelas 
1837 Tomo 22 de Decretos 

Tomo 23 de id 
Formulario de los procesos para obtener en 

juicio contradictorio las cruces laurea
das de la (inlen militar do San Fernando. 
(1(5 de Mayo) . . . 

Guia de Hacienda 
— de Forasteros 

Gacetas 
1S38 Tomo 2-i do Dccrelns 

llc.slamento del Congreso de los Diputados. 
(14 de Febrero) 

Guia de Hacienda 
— de Forasteros 

241 
2Í;'> 
24(1 
247 

258 
2.19 
2:;» 
uní 
•>:;-i 

283 
234 
2;¡;Í 
280 
287 
28S 
289 
2()0 
201 

202 
203 

2'-4 
«05 
200 
207 
208 

209 
270 

271 
272 
273 
271, 
278 

270 

277 

278 
279 
280 
asi 
282 
283 
284 
288 
280 
287 

288 
289 
290 
291. 
29:1 

17 \ Jo is-:: 

1839 

Colección de cCnlulns, instrucciones, ó:dc-

293 
294 
298 
290 

lies, circulares,ele, sobre el ramo de Pú. 
( silos 
Tomo 28 do Decreíos 
¡ieglamenlo de la Oijn de Aliónos de J l a -

drid. ¡I." de Febieu1'1 

297 
298 



:¡()i 

301» 
307 

. 3(1!) 

. 310 

. 311 

. 312 

. 313 

311 
3i:> 

,lr i-nn 
á (SI 

IJMÍÍ fíiiii ili' Ilarionils 300 
— ilü I-'ÍII¡lauros 

( ^ U C l í l ? 

18 i ! ¡ Tnti-.n ü l ! (!'! iíi'cn.'IO'-
roleccion Icgislaliva del /íf» <W fomcrcio. 
(M s ilc Sctiemlirc) 
(juiü ilc Hiicieniln 
— ilc Forasleros 

(¡.'ICCtlI? 
JS-ll ' i onio á" de Dccrcln? 308 

l.ey é instrurdiin ili: Ailiiann» y Aranceles 
ile hiiportacimi y eximrUcion . 

Guia ile Ilaciemla 
— de rurosleros» • • " • • 

Oaci'las 
1812 Tomo 28 (le Decrclns 

Iteglamento para el giiliicrno ¡«lerior del 
Sunndii. de Kncrn) 

Tomo ^í) ile Decretos 
Onlcnaiuii de Carabineros. (II de Noviem

bre) 
Cuia de Hacienda.. • 311 

•; Cui.i de Forasteros 3 lS 
Cacetas .• . . . 319 

18-13 Tomo 30 de Decretos 320 
Itcglamento del Btalileciitiieiito central de 

instrucción de caballería, ( lo de -uñero). . 321 
Iiislniccion do Aduanas, lieglamenlo de pin-

7.os y tarifa de derechos consulares. (3 y 
() do Abril) 322 

Tomo 31 de Decretos. . . . . . . . 323 
Gni.i de Ilacionila • • 324 
— de Forasteros ' 32i> 

Cacetas. 32¡i 
Trnlailos. convenios y declaráciones de paz y 

comercio qne h»» hecho con las poten-
5. cias extranjeras los monarcas españoles 

( de la cuín de liorbon 327 
„m{ Indice de reoles decretos ydrdenes espedi-

'* lüif,} das en materias de Eentas. .328 
1811 i''<lmo 3^ <le Decrelos. , 329 

•.Jomo .33 do id.. • • • • 330 
Guias de Hacienda . • 331 
— de Forasleros • • 332 

Gacetas . • • • -333 
18W Tomo 31 de Decretos. . / 334 

Tomo 33 de id 3:35 
Guia de Hacienda.. . . . . • • • • 33/» 
— de forasteros. . . ' 337 

Gacetas » 338 
1810 Tomo Sfi, Colección legi l.tl'va 339 

Tomo 37, id ; • 310 
Inslruccmn para el deslinde y amojonamien

to de los Montes. (I.0 de Abril). . ; . 311 
Estatutos de la Academia de San Fernando. 

(1." de Abril) 342 
Tomo 38, Colección legislativa 3:Í3 
Tomo 39, id. 311 
Guia Hacienda 315 

de Forasteros 310 
Gacelas 317 
Tomo 10. Colección legislativa 318 
Iieglameiilo para el Gobierno interior del 

Seriad». (10 de. Marzo). . . . . . . 319 
Tomo 11, Colección legislativa 330 
Kenlamenlo del Congreso de los Diputados. 

(-1 de Moyo) 331 
Tomo 12, Colección legislativa 3Í)2 
Guia de Hacienda 3'Ü3 

de Forasteros 354 
Cacetas 35íi 
( Colección de úrdenos generales y especia-

j les, relolivas á Instrucción pública se-
'( cunilaria y superior 330 

1818 Tomo 13, Colección legislativa 3.'i7 
Tomo 11. id 3ÜS 
'i'mno 'i3, id. ooU 
IWgluiueulo del Colegio Naval y Militar. (20 

1817 

1SÍ!) 

Ifi.'iO 

.].. is.is 
¡ ls:;i> 

1S3I 

de N'nvícmlin'i. 
Guia de iiacienilu . . . 
— de Forasteros 
Gacetas 
Tomo id, Colección legislativa 
Tomo 47, id 
Tomo 18. id , 
Guia de Hacienda.-

de Forasteros.. 
Gacelas 
Tomo 49, Colección legislativa 
Tomo 30, id 
Tomo 31, id 
líoletin Oficial del Ministerio de Hacienda. . 
Guia de Forasteros 
Gacetas. 
Ordenanzas del F.jércilo. pnr Vallecillo.. . . 

Colección de Reales Decretos, Ordenes y 
Ucglamcnlos, relativos i la Instrucción 

( primaria elemental y superior 
Tomo !'¡ii. Colección legislativa 
Guia do Forasteros 
Gacetas • • 

22Í) 
3i)¡) 
3I>1 
302 
303 
S U 
303 
300 
3C)7 
3()S 
30!) 
370 
371 
372 
373,374 
37;) 
370 
377,378 

379 
380 
381 
3S2 

Núm. 248. 

H O S P I T A L D E L A P R I N C E S A . 

COMISIÓN nxr.,vnr.Ai>\ nr. PUOMOVEH LA scsr.iucios AI. MISSIO. 

L I S T A particular de suscriciones. 

l i s . v n . 

Ayuntamiento de Sakagun. 

D. Mariano Migué) y Corral, Promotor 
Fiscal. 8 

Benito Franco, Escribano. 6 

Ayuntamiento de Vegarienza. 

D. Antolin González, Regidor de Ayun
tamiento. 4 

Francisco Cabo, id. de id. 4 
Timoteo Alvarez , Procurador síndi

co de id. 4 
Manuel Florez, Secretario del Ayun

tamiento. 4 

Ayuntamiento de Llamas de la Ribera. 

E! Alcalde. 4 
El Teaif ote de Alcalde. 2 
D. Benito Alvarez, Regidor. 2 

Pedro Fernandez, id. 2 
Francisco Alvarez, id. 2 
Antonio Alvarez, id. 2 
Ignacio Rodríguez, id. 2 
José Alvarez, id. 2 
Ramón Ensebio Conejo, Secretario. 3 
Gerónimo Diez, individuo de la Junta 

de Sanidad. 2 
Domingo Diez, de ¡a de Beneficencia. a 
Gregorio , Cayetano y Juan Suarez, 

de Llamas, á dos rs. cada uno. 6 
Joaquín Alvarez y Manuel Fernan-

LÍC?, da id., á dos id. id, ^ 
Vcnuncio Alvarez, José Gómez y Pe
dro Cirda de id., á uno id. 5 



8 
6 
6 
4 
4 
4 
4 
2 
2 
2 
2 
2 

'4 

230 
Manuel Alvarez , de Quintanilla de 
Sollamas. 

Antonio, Pedro Diez y José Alvarez 
de id., á real cada uno. 

Gregorio y Antonio Alvarez de San 
R o m á n , á dos id. id. 

Juan y Julián Alvartz de id., á uno 
id . 

Juan Fernandez , Gregorio Diez y 
Joaquín Arias de Vülaviciosa, á dos 
id. 

Pedro Diez , Fernando Pérez , Fran
cisco Fernandez y Francisco Gar
cía de id., á uno id. 

Ayuntamiento de yaldesogo de Abajo. 

D. Rafael Fernandez, Alcalde. 
Simón González, Teniente. 
Isidro Bisoco, Procurador; 
Manuel Herrero, Regidor. 
Pascual Pertejo, id. 
José Benavides, id. 
Agustín Rodríguez, Secretario. 
Benito Feo. 
Manuel Pérez. 
Gaspar Aller. 
Isidro Barriales. 
Juan Cristiano. 
José Pérez. 
Antonio González. 
Mateo González. 
Juan Martínez. 
Zacarías Manga. 
Benito Manga. 
Bernardo Llamazares. 
Francisco Pérez. 
Valentín Manga. 
Pascual Pérez. 
Francisco Tascon. 
Francisco Llamazares. 
Santiago García. 
Hilario Martínez. 
Pedro Aller. 
Basilio Martínez. 
Simón de Aller. 
Jacinto Fernandez. 
Miguél Iban. ./.''.'. • 
Francisco Barrera. 
Antonio Robles. 
Manuel Alvarez. 
Andrés Perrero. 
Bartolomé García. 
Juan Diez. 
Joaquín Lorenzana. 

Ayuntamiento de fillamandos. 

Sr. Alcalde y demás individuos del Ayun
tamiento. 16 

D. Benito Rodríguez iudividuo de la 
Junta de Beneñcencia. a 

Manuel Borrego. 8 
José Herrero. 16 
Bonifacio Rodríguez. 16 
José Blanco. 8 
Vaiíos vecinos i 26 

Ayuntamiento de Lucillo. 

Sr. Alcalde y demás individuos de Ayun
tamiento. 40 

A l c a l d e Pedáneo por ti pueblo de 
Lucillo. 10 

El de V i l l a l i b r e por id. 10 
F.l de Luyego por id. 10 
El de Füiel por id. 8 
El de Chana por id. IO 
El de Buznadiego por id. 6 
El de Piedras-Alvas por id. 8 
El de Pobladora por id. j 
El de Molioa por id. 16 

León 6 de Mayo de iSsa.^Gregorio García 
González, Secretario. 

A L M A N A Q U E M E D I C O - F A R M A C E U T I C O D E lS:;á. 

Acabado publicarse por primera vei en España un Alma
naque m&lico-fnrniacdulii'o de IScS'i, que runtiene: 

Pora los méilicos y cirujanos: un prnnlunrio leraprálico: 
otro alfabético de venenos y nntiilutos: socorros íi lus ¡islixin-
dos; a^uns minerales de España clasilicaílas con los nnniliics ilü 
los médicos directores; catálogo de iustrunientos de cirugía , con 
sus precios en Madrid. 

I'ara los farmacéuticos: plan de una oficina modelo de Far
macia ¡ calendario faimacénliro • de recoleccinncs y opeiao.ioni'M 
boliquin ile marina, para abogados, para berilios, y iluniéslicn: 
reloj de Flora; lisia de las sustancias arlivas y lúxiias que no su 
deben despachar sin receta:'lisia de droguería de lus arliYulus iln 
mas consumo , con sus precios en Madrid, Barcelona , Málaga y 
Santander. 

I'ara todos los profesores en general: calendario ¡i Ires (lias 
por página para anotar visitas y uiieraciones, con las ferias da 
todo el reino según se van sucediendo; facullmlcs y socieilailes 
científicas de Madrid; artículos iulcresautcs de las de so'corrns 
mutuos; pcrióilicos de ciencias médicas que se publican cu Espa
ña y l'ranciii, con precios, ele.: nuevo sistema de pesos y mo l i 
das relacionado con los antiguos de medicina; recuerdos higié
nicos por meses; itinerarios generales de Espaín; pronóstico so
bre el tiempo; agenda general de oficinas públicas, con nolicias 
del Consejo supremo de sanidad; dias de audiencia en los minis
terios, etc. 

Para los profesores y alumnos de Madrid: lisia do médicos, 
cirujanos, farmacéuticos y deulistas de la corle, con las señas .lo 
sus habitaciones; asignaturas, libras y caloilrálieos de las facull.i-
des de Madrid ; nomeuclator guia de Indas las calles y plazuelas; 
entradas y salidas de rorreos ; campanadas de incendio; larila de 
carruajes públicos. 

En España eran desconocidos estos pequeños libros, insepa
rables del profesor en otras naciones, parque, necesitando recur
rir á ellos diariamente, al par que instruyen de la sucesiun du 
los dias y las variaciones almosféiicas, son un memorandími de 
nolicias y conocimientos que es preciso llevar, por decirlo así, 
en el bolsillo. 

Cuesta 0 rs. en rústica, 8 encuadernado en tela como rnrlern 
y 12 en piel con relieves. El pcilidu puede hacerse por medio ib; 
los corresponsales déla Revista Matritense de Eiirmnein y Quími
ca Industrial, 6 directamente enviando el importe en SOIIIK di!* 
franqueo que hay en lodos los estancos, con sobre á Enrique l e í -
nandez.=Madr¡d calle de Atocha núm. li l i . 

ANUNCIO. 

Se avisa á los ganaderos que el p r ó x i m o D o m i n 
go 16 del corriente d e s p u é s de misa mayor se abren 
los pastos de la Vega de esta c iudad según c s u i m -
bre . L o s que gusten l levar sus ganados, p o d r á n verse 
para e l lo con U. F é l i x A r m e n g o l , en la plaza ó con 
su encargado en la misma V e g a . 

L E O N : UII'HESTA DI; I.A VICJU E HIJOS BE MIKOX. 


